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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD EN ANZA 13300 

Artículo-1 °:-Establécese el 5 de octubre de cada año como el "Día del Camino y la Educación 
Vial", declarando de interés Legislativo y Educativo la celebración del mismo.-

Artículo-20:-lncorpórese a la currícula escolar de las instituciones educativas de gestión 
privada municipal, la enseñanza educativa vial en todos los niveles y la 
celebración del "Día del Camino y la Educación Vial". 

Artículo-3°:-EI Departamento Ejecutivo capacitará a los docentes a través de jornadas a 
cargo de profesionales pertenecientes a la Dirección de Seguridad Vial y 
proveerá material educativo de consulta que sea necesario para la enseñanza 
de Educación Vial. 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.-

SÍLVANA 

.SE 

·HONORABLE C 

SALA DE SESIONES. Lanú 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

.TE 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2649
DE FECHA 28 SEP 2021

Registrada bajo el N° 13300.........................
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